
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
RADICACIÓN:                    080014189008-2022-00015-00 
PROCESO:                    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:                            IBETH HIGUITA FIERRO 
DEMANDADO:             COOPEMA 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que fue remitida a este juzgado por reparto de 
la Oficina Judicial y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como número de radicación 
080014189008-2022-00015-00. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 18 de abril de 2022. 

 

SALUD LLINAS MERCADO  
 SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES. Barranquilla, 
abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

En primer lugar, debe indicar el despacho que el estudio de la presente demanda, se realiza  
teniendo en cuenta el Decreto Legislativo No.806 de 2020, y las disposiciones del Código General 
del Proceso, que adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no se tiene acceso al 
expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos que están aportados en este 
proceso para su estudio se encuentran escaneados. 

Ahora bien, frente a ello, debe destacarse que si bien el artículo 244 del C.G.P establece que: “ los 
documentos en forma de mensaje de datos se presumen auténticos” y que: “ se presumen auténticos 
todos los documentos que reúnan los requisitos para ser título ejecutivo”, respecto de los títulos 
valores existe una disposición especial contenida en el artículo 647 del Código de Comercio que 
establece el principio de legitimación de los títulos valores, según el cual “Se considerará tenedor 
legítimo del título a quien lo posea conforme a su ley de circulación. En virtud de éste principio, 
todas las operaciones permitidas respecto de los títulos valores requieren la presencia física del 
título, y su exhibición para acreditar que se está ejecutando conforme a la ley de su circulación, sin 
embargo, dada las condiciones antes expuestas, es claro que tal circunstancia no es posible, por lo 
que la parte demandante deberá cumplir con el deber de conservación del título presentado en ésta 
oportunidad por mensaje de datos, y exhibirlo en el evento de ser necesario y exigirse por éste 
despacho, de conformidad a lo previsto en el numeral 12 del artículo 78 del C.G.P 

 
Así las cosas, una vez revisado el expediente se evidencia que la parte demandante, IBETH 
HIGUITA FIERRO, a través de apoderado judicial, presentó demanda EJECUTIVA, contra 
COOPERATIVA DEL MAGISTERIO DEL ATLANTICO “COOPEMA”, para que se le ordene a pagar 
la suma de $1.000.000, por concepto de agencias en derecho, con base en la sentencia de fecha 08 
de mayo de 2019, proferida por el Juzgado tercero de pequeñas causas y competencia múltiple de 
soledad. 
 
Descendiendo al caso en concreto tenemos que el artículo 306 del C.G.P., reza que :  “Cuando la 
sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el 
mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, 
deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 
ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará 
mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 
costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámi te anterior. Si la 
solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la 
notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo s e 
notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado 
deberá realizarse personalmente. Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez 
ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos anteriores. Lo previsto en este 
artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que 
hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas 
en el mismo. ”  

 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, este Despacho procederá a rechazar la demanda por falta 
de competencia y se ordenará su envío al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soledad, de conformidad con lo preceptuado  en el artículo 306 del C.G.P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 



 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
SEGUNDO: Remitir la presente demanda Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soledad, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 306 del C.G.P. Líbrese oficio 
por secretaría. 
 
TERCERO: Des-anotar la presente demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                                                                     LA JUEZ 
 

 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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